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DECRETo ALCATp¡g¡o ¡o-rv r - /t vrsros: Las facurtades que me otorgan ros Arts. s, lz y 63
letra i) y letra.,) de la Ley " ta.695 de 198g, Ley orgánica constitucionar de Municipalidades
y sus modificaciones.
CONSIDERANDO: 1.- Que por Deoeto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 20r.8,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 53, de fecha 0S de Noviembre de 2019, a través
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita al Administrador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de L Municipalidad de paine Rut:
69072600-9, por duplicidad en el pago de permiso de circulación, de los vehículos placa
Patente: FE.445B-8 (año 2015, 2016,2077) y zp.4o73-7 (afro 201,7), ya que éstos fueron
pagados la Municipalidad de Paine. Se adjunta la siguiente documentación:

't Prov. No 14685, de fecha r7.7o.z0r9, a nombre de Ia Tesorería Municipal de ra I-
MunÍcipalidad de Paine en Ord. N" S63l2019.

i& Copia simple de Boleta de Depósito N"4029g309 del Banco BCI, por la suma de
$231.551.

rl copia de comprobantes de pagos realizados en permiso de circulación, en la I.
Municipalidad de Paine:

- 3 comprobantes, de fecha 14 de noviembre del 2019 del vehículo placa patente
FE.¡1458-8, dichos comprobantes con folios:
201801015116 (año de cargo 201S);
20L80l0t9ll7 (año de cargo 2016);
201801015118 (año de cargo 2017).

- 1 Comprobante, de fecha 23 de noviembre del 2019 del vehículo placa patente
2P.4073-7, con folio: 2O18010L5278.

¡L cartola de cuenta corriente N" 169, N' de cuenta bancaria: 31073767, del Banco BCI,
indicando el monto de $231.551.

1 Ord. N' 770/2079 de Dirección de Administración y Finanzas de la I. Municipalidad de
Buin, donde señala Acuso Recibo de depósito recepcionado por este Municipio,
correspondiente a la transferencia de fondos.'* copias de comprobantes de pago de permiso de circulación de la I. Municipalidad de
Buin, con No de serie: 21,7623,217624,277625, en vehículo placa patente FE.,t4Sg-g y
vehículo placa patente ZP,4O73-7, con No de serie: 277626.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO,
1.- Procédase la devolución de dinero, por la suma de $231.551.-

(doscientos treinta y un mil quinientos cincuenta y un pesos), a nombre I. Municipalidad de
Paine Rut 6907260G9, por concepto de fondos recepcionados en este municipio por
duplicidad de pago en los Permisos de circulación año 2015, 20L6, zo77 de los vehículos
placas patentes: FE.,M58-8 y año 2017 7,P.4073-7.
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